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EXAME.t"J DE LOS AVANCES LOGRADOS Z IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCONTRAOOS 
ZN LOS PLANOS INTERNACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DESDE 
QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA DECLARACIOH IBUVERSAL DE DERECHOS HUMAfJOS EN 1948, 
ESPZCIALMENTE EN LO QUE TOCA A LOS PROGRAMAS EMPIDIJDIDOS POR LAS NACIONES UNIDAS Y LOS 
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS (te:r.1.a 9 del programa) (A/CONF.32/4, A/CONF.32/5 y Add.l, 
A/CONF.32/7 y Add.1 y 2, A/CONF.32/8 a 10, A/CONF.32/12 y 13, A/CONF.32/16, 
A/CONF.32/L.9 a 1.11) (continuación) 

EVALUACION DE LA EFICACIA DE LOS METODOS Y TECNICAS UTILIZADOS ;~N MATERIA DE DERECHOS 
HUM.ANOS EN LOS PLANOS IN'r:i.':RIV.CIONAL Y RsGIONAL ( tema 10 del programa) (A/CONF .32/6 y Add.l) 
(conclusión): . 

a) INSTRUMENTOS INTERNACIONALES: CONVENCIONiS, DECLAR.ACION:SS Y R:~COMENDACIONES; 

b) MECANISMOS Y PROC}~DHlIZNTOS DE SJECUCION; 

c) MEDIDAS DE CARACT:'.i:1 21)UCATIVO; 

d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIOHALES 

Zl Sr. CASAL (Argentina) manifiesta su satisfacción por ol hecho de que la 

Asamblea General do las Naciones Unidas decidiera (resolución 2081 (XX) del 20 de 

diciembre de 1965) celebrar en 1968 en Tohernn la Conferencia Internacional de Derechos 

Humanos. Como ":.~r.ibajador de Argentina en Irán, el orador ha podido observar la obra 

política, social y económica que se realiza en este país bajo la sabia dirección 

do S. H . I. el Shnhinshnh. 

i.rgcntina os un pnÍs joven; todavía no ha cumplido 158 años do vida indopondiente; 

pero, n posar do ellos, la primern preocupación de los creadores del país fue ln protec

ción de los derechos humanos ele sus habitantes. Desde 1811 un Decreto garnntiza en 

Argentina ln libertad do impronta; en 181.3 la Asamblea General Constituyente decretó 

ln abolición de la esclavitud. Con tnlcs antecedentes, la Constitución argentina es 

unn de lns mns libornlos del mundo y, pnra domostrnr su aseveración, el orador cita 

los artículos 14, 19 y 20. Hncc obscrvnr que ln conquista de los derechos humnnos en 

Argentinn se hn hecho s~n violencias, en forma evolutiva, lenta tnl vez, poro ofectiv~. 

is ~sí como ln mujer tiene los mismos derechos políticos y socinlos que el hombre. 

Ln cnsoñnnzn en Argentin~ es grntuitn y obligntorin y, en consecuencia, el nnnl.fnbe

tismo es :nuy bnjo. No hnce muchos di.'1s se introdujeron algunas modificaciones en el 

Código Civil nraentino: ln mayorin do cdnd, que antes ern n los 22 nños, so adquiero 

~horn n los 21; los mayores de 18 nños puoden trabnjar sin nutoriznciÓn pnternn Y ya 

so ndrúte ln sepnrnciÓn de los cónyuges, con ciertns condiciones. Por lo que se re

fieren los derechos lnbornbles, se respete el derecho de huolgn y los trabajadores 

goznn de otras vontajns socinles. 
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En Argentina el respeto a los derechos humanos es un elemento congénito de la 

nacionalidad, arraigado en el espíritu de cada argentino. Por eso, cuando la Asamblea 

General de las Naciones Unidas p1·oclamó en 1~48 la Declaración.Universal de Derechos 

Humanos, Argentina la acogió con viva satisfacción ya que sus propósitos y principios 

coincidían plenamente con el reconocimiento de la dignidad humana. Han pasado veinte 

años desde aquella memorable fecha y corresponde a la Coni'erencia de Teherán pasar 

revista a todo lo que se ha hecho y a lo mucho que queda por hacer. Por su parte, la 

delegación de la Argentina cree sinceramente que el balance es positivo y habla en 

favor de ln obra realizada por las Naciones Unidas. 

El respeto de los.derechos humanos constituye un hecho político de alta signifi

cación universal por cuanto tiende a incorporar a la legislación de cada país princi

pios y normas de ordenamiento de las relaciones de los individuos entre sí y de éstos 

con el Estado. La aparici6n de estos elementos normativos constituye una manifesta

ción del acelerado proceso que se desarrolla en el mundo a consecuencia d~ la revolu

ción tecnológica actual, que multiplica y estrecha constantemente las relaciones entre 

los Estados. Todo ello conduce a basar la seguridad colectiv~ en el principio de que 

la paz es indivisible en el mundo, y ha dado nacimiento a una vasta organización 

internacional que atienden las mús variadas formas de cooperación entre los Estados. 

Sin embargo, no se puede negar que todavía existen situaciones sociales, políticas y 

económicas que chocan con el ejercicio absoluto de los derechos humanos. Pero no se 

puedo ignorar lo que en estos Últimos años se ha hecho para mejorar la condición del 

hombre. En ol plano regional cabe mencionar la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre de la IX Conferencia Interamericana, así como la Convención 

Europea de Derechos Humanos de 1950, que crea un Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Por otra parte, también so ha conseguido una mejor comprensión entre los pueblos que 

se refleja on ln asistencia material y técnica que prestan los países industrializados 

a los países menos desarrollados. 

La delegación de la Argentina, que hn prestado la mayor consideración y atención a 

los problemas sometidos a las Naciones Unidas por los Estados Miembros, ha suscrito 

la mnyoría de las convenciones y resoluciones adoptadas siguiendo su tradición demo~ 

crntica y su política de no injerencia en los asuntos internos de los países. La 

República Argentina ha defendido siempr~ los valores de la civilizaci6n y las liber

tades humanas. Ln defensa de este principio ha unido a la Argentina, y la mantendrá 

unidn, a todos los países que dentro de sus f~onteras y en el ámbito internacional 
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-.·. luch~i/ por ei -; ~spet~ ·/ i~'-~ibertad de la persona h~. Uno · <i/io; :~bjeti.;;.os ·de 

h/éoni"erencia ··es tratar, d~:-idént:Ltlcc.r l;s .princi~al~~ obstáculo~ · q~e · se op~nen ""a 

· que' el ;er· humano: pu~da cÜm~liÍ· con ~ : fin Íiltimo~ ... ,Á° este· ;es~~cto~ .. no\ie puede ·m~~os 

de do:t'néiclir con ias palabras pronunciadas por S.M~ i. el S~hirishah en ··su:· :clis~urs~-. . . 

. i ~a~g\Í:ra:t,"\ri el que de:clnró -q~e, hasta muy r e~ientemen~e, · 1ds derechos .human~s signi

:t'ic~ban sobre todo la igualdad política y" "júr!dic~ de las personas p~;o· que en nu~~tro"s 

.· días los dere~h6s pol:Íticos · sin los · derechos _ SO?J.ales, ia "justicia_ legal sin: la 

·justicia social y i~-democracia poiítica sin la democracia económica no _tienen ya un 

co~tenido" real. Es eyi~ente que l a sal~d de nuestra civiiiz~ción"réquiere"ia ~depen~ 
d~ncia" de ~l as coinwi:tda4es hwnanas, ~ue debe manif'estarse" no ·,s6lo en· el :~l~o· in~~
dual .. ~i~6 --~bi6~ en -~1 libre . juego de. ids comunidad~s intermedia~ i d~.: iii~ 'tamlú:;~
de~tro d~l Estádó~' No·· áebe ésc~tiinars~ ningún esfuerzo p~ra sa:iv~· '10.ip~z:· i .-pr6m~,;eJ 

·._:ei . biei-ie~tp.r · del hombre i;montruido las ··actividades. cultural~-~ .Y ~~piii tu~ie; ' ; una. ·' 
. c~~unicación . nu1; am;lia e~tr'e i~~ pueblos.. . . . · ... .. 

. -El s~ . .. WPEZ scáÜMt,iER (Espafia) recuerda que"Espo.ña ,_es la P7-im~ró.""p?tenci~ - . 

. europeo, que· ,ha hecho la experionc:Í.a de la descol onizaci6n: . en el ·sigl o XÍX, veinte 

nacionei, . dotada~ por l3lla de s61.ida~ estructuras sociales y j~Ídic~s ·. fundadns eri ei 

·;e~~-~t~- q.~ ia; dignidad h~na, obtuvi~ron la. Dldependencia. Po~que durant; iargÓs I • 

. siglo~ ;ha "s_:tdc(eÍ kzo de ~i6n entre Europa. y Améric~, por wia pro-t~, y ent~e Elµ-9pa '·. 

y _A+~i~a,: po~ ·~t~n parte • . España está hoy en mejor~s condicio~es q~~-lo~ demás . país~s' 
.: . . ' .. - . . ~ . . ':; : ~ -.. ~ .. ': . . .. . . . . . 

· para compre11der l os graves problemas de nuestro tiempo , el drrunático enf'~entamiento ; 

élé' r~·~;~, ' élas~s y -p~ísei¡:", ~ ~gente nece~idad de afirmar y de.fe~der "todo~ l os . .· 
. .•. . . . . . . . . : .. 

, derechos, políticos, . sociales~ . ecónómic~·s y ~ul turale~ de la persona hwnana. 

. : . Asocitfud~se a· la iniciati:.;a .de i as Nac·i~nes Unid~s, : e¡l G;bi ~rno de. Esp~a· ~ 
. ... . . . . . . . : · . . . 

. resuelto declÓ.rar oficialmente el Año 1968 "Afio Internaci~nal de los Derechos Huni.an:os"; 

_ lul.·'~c~i~~ado .ei proceso de su Údh~~ió1~ á Íás di ver~~ c~venci~nés ~ei~tivas_ ·a_· io~ < . 

:' 4erechos h~os y el dep6sito de los instrumentos de : r~tifi;~ción ~nu~v0 por: ió' menos·· 

\1~. ~sta.s convenciones -sérifo firmadas por ~i ··Gobierno espÜñól · ~tes éiei .· f'i~ dei ~ño-

. :y·· ha ; ~~ádo u.na\omisi6n:·: e~peciui con ~l ··e-~é~rgo cíe' .'pr~parlir, el~borar y . ll~yri~ . ti -g~bo·· 
• • ~ · . • • • • • • • • + • • • • • • ., • • • • • • • • ; • • • • • : · .!,: : ·, · .• ;.., . ·~ ' . . ,: . . .• ·. • · .. _.... . ,: . . 
. un vasto programa de medidas y actividades pr_ácticas. que permi t,ruí ta· coordinación· de 

. . :. .. • . . :_. ¡.: . . . . . . • . . . ·.. -'.. ~.:. . . . .. . : : :· • .. ;• '. : . ·. ~ ; 1 . : : .}; •• . ... . . 

. los diversos organismos no gubGrnrunentales que se interes~n. por los derechos humano.s. 
. . :... .. : ·.: •, . . . .. . :• '.· =~: :, · ....... ~:,¡ ·· . · ... :·· ., ....... . - .·:. ~ •.. . ·• •' .. · .. , •· -~· , . ·: ·--:-- · . . . • ' ~- ·.· \· . . 

· España no puedo dejar dé considex;ar como un )}-9nor~y como ~ símbolo ~l . hécho_ ·_d<( que · 
-·:1as~actones ·Vnidas.:hayan 'enca;g~do· a~ ~s"i~~:·.~:s~~-~¿1·~---·9rist6b~Í. !ifu.ir~o;~ i~ -com~o~ 

: sici6n· del himno conmemorativo del vig6s~o ani;~-~s~i~ d;:'1;·D~cl~a~i6n . Uni;e~s~i~ 

+ . •· 

. •: ., ,., 
• • ~ • , • . • • ', t • ' • • ' •• ~ 

. • ~~·• ,. :,,~-~-;::,.._.: ;."~./ ~°'.: i. _' • . ·.,-..., . '-· 
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Lo. del egación e spañola ho. escucho.do con el más· vivo interés las comunicaciones -de 

l os representantes de le Santa .Sede, los Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y 

Su.iza, los países ·de América Latina, los Estados árabes y los países socialistas; le 

han ~do particularmente ·ln atención las intervenciones , quizó severas pero siempre 

justas , de los r epresentantes de Tanzania y de Argelia, que mu sabido expresar los 

sentimientos muy puros de lo juventud del mundo, enemiga de toda insinceridad y de 

toda ~ipocr esía. 

El medio más seguro de ·acel erar el triunfo de los derechos hwnanos consiste sin . 

duda en meditar en la parábola de la pajo y de lo viga: ¡cuán pocos piensan en qui- · 

tarse l a viga que los ciega ant es de querer quitar lo paja del ojo de su vecino! En 

mnteri a de derechos humo.nos, parece que es siempr e el otr o 

mwido se cree autorizado a lanzarle la primera piedra . El 

Estados Unidos ha dado a este r especto un notable ejemplo 

el equivocado , y todo el 

representante de los 

do humildad. España, por su 

parte, no i gnora el camino que le queda por recorrer-para que la generación venidero . 

esté asegurada, en todos los ámbitos, de condiciones espirituales y materiales que le 

permitan desarrollarse plenrunente . La tnreo. es ardua pero estimulante , y Mda podría 

probar mejor ln voluntad del Gobierno e spo.ñol de llevarla a · cabo con todu honestidad 

que el hecho de que ha propuesto r ecientemente que uno .de los artí culos de lo. nueva 

constituci6n de la Guinea Ecuatorial - cuyo. independencia ser~ procl amada dentro de 

poco- disponga expresamente que 11se incorpora l n. Declarnci6n Univer sal de Der echos 

Hu.mnnos nl t exto de lo Constituci6n11 • 

La del egación españok desea muy o.rdient omento que la paz sea por fin r estaurada . 

en Viet-Nam, y que los refugi~dos ár abes de Palestina reciban uil t rnto más justo y más 

humano: la violencia no puede engendrar más que ren~or y descspernc~6n . 

_ . .,. 

.. 
. , 

. .: 

.. . 

.. 
: ?· 

.•, . ,, ' 

El Sr. ESSáRO (Camboya) dice que, convertida en una naci6n sólida y moderna . :: :·:j 
desde que obtuvo lo indopendencia en 1953 y en una comunidad socialista popular 

desdo 1955~ Camboya , cuyos gobiernos sucesivos se han inspirado siempre en l a filo s·o- -. 

fía budista basada en el respeto de l a vida, la igunld.ad entre l os seres, la compasi6n 

y la tolerancia, no hu conoc·ido jamás las convulsiones desastrosas que engendra el · 

desprecio de los derechos fundamentaies . 

La Consti tuci_6n. y la legislación actuales r econocen a todos los crunboyanos · y 

a todos los extranjeros r esidentes en el país, sin distinci6n do ninguna suerte, ln 

totalidad de los der echos enunci ados en la Declaración Universal de Derechos Humru10s • 

. ·.-: 
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En lo que concierne sobre todo al derecho a la instrucción, cü Gobierno hace recaer 

todos sus esfuerzos en el dosnrrollo de ln enseñanza secundaria y de la enseñanza 

superior: el 24% del presupuesto está.reservado a la educación nacional de manera 

qué, dentro do poco, el analfabetismo habrá desaparecido en Camboya. El orador subra

ya que la mujer camboyana que, por tradición, desempeña un papel preponderante en el 

seno de la familia khmor, se beneficia do todos los derechos civiles y políticos. 

En el plano internacional, el orador hace observar quo durante veinte años las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados han hecho obre. constructiva en materia 

do derechos humanos, y que Camboya no ha cesado de aportar su plena colaboración a los 

esfuerzos desplegados por esos órganos internacionales. Sin embargo, queda aún por . 

recorrer un largo camino. Uno de los principales obstáculos al pleno ejercicio de los 

derechos humanos en el plano internacional obedece .. seguramente al ansia de dominación 
•.• . 

de ciertos Estados o grupos humanos. Por ejemplo, la exclusión do la República 

Popular de China por la comu..~idad internacional es, a nuestro juicio, discriminatoria, 

. y cabe temor que tenga más adelante consecuencias nefastas y comprometa la solidez 

del edificio quo so está tratando de construir en la esfera do los derechos humanos. 

· En el Asia sudoriental, se puede observar la violación 'más flagrante de la Carta de 

las Naciones Unidas y de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos por unn nación 

:;- que, ello no obstante, ha inspirado esta Doclaro.ci6n y la ha firmndo. Los Estados 

Unidos de Jun6rica, cuyo pueblo ha derramado tanta sangre por la noble causa do la 

libertad y donde, hace muy poco, el Pastor Mart~n Luthcr King hn sacrificado su vida 

en _aras de la fe que tenía en las libertndes fundamentales, son culpables de genocidio 

contra el pueblo vietnamita y, además, atacan casi cotidianamente aldeas en.-la frontera 

camboyana. El representante do Crunboya espora que, pese a'.las dific~lt~des, ln_s nego

··. ciaciones aporten por fin la paz a ·esta parte del mundo •. -. En el-Oriento Medio, la 

agresión armada de 1967 contra los países árabes y la ocupaci6n de su territorio cons

tituyen un acto que la Carta de las Naciones Unidas condena. Si no hay una oposición 

a tal agresión armada, a~avada además por las_ condiciono_s inpuestas .. por el. agresor, 

; . antes de consentir o. retirar sus fuerzas de ocupaci6n, se creo.rá -qn precedente de lo.s 

· más nefastos al cual podrán recurrir las naciones animadas de designios ex-pansionis

tas, y se podrá temor un renacimiento del imperialismo y del coloni6li~mo que han hecho 

lo. humunidad. '' 

Camboya condena la política de apartheid de Sudáfrica, política que se perpetúa 

a las medidas adoptadas por las Naciones Unidas y los organismos especia.lizo.dos 
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y que constituye manifiestamente nna amenaza para la paz y la següridad internaciona

les. ·s610 la solidaridad de todos los pueblos en la aplicaci6n de medida~ coercitivas 

contra ·_ sudáfrica podría dar resultados, si no decisivos, por l o menos apreciables . 

Eh cunnto a la búsqueda de medios para que los derechos humanos puedan por fin : 

convertirse en realidad, la delegaci6n de Camboya estima, como la·· mayoría de la~ demás· 

delegaqiones, que la creaci6n de nuevos organismos como, por ejemplo , un· tribuna:l 

internacional de derechos humanos o el nombramiento de un Alto Comisionado de derechos ~ 

humanos, s6lo aumentaría la complejidad de los engranajes administrativos existentes. 

Recordando los debates apasionados de las sesiones precedentes, la delegnci6n de · 

Camboya ~e enorgullece en participar en los trabaJos de la Conferencia s6lo para llevar 

a cabo las tareas claramente definidas por la Asamblea General en sus resolucio-

nes 2081 (XX) y 2217 C (XXI) de 19 de diciembre· de ·1966 ·y declnra ·que se negaría a 

participar en calidad de jurado o de juez en un 6rgano judicial llamado a conocer l os 

problemas nacidos de controversias particulares. · La· presente Conferencia debe ser . 

considerada como una asambl ea que tiene una misi6n tle reflexi6n y que :debe esforzarse 

por elaborar nuevos métodos ·y nuevas :medidas encaminadas a consolidar la aplicaci6n 

de los principios proclamados en la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos •. Ei 
-orador espera que la Conferencia no frustre las esperanzas que han depositado en ella 

todos los seres humános que están aún.privados de sus derechos y de sus libertades· 

fundamentales . 

El Sr. WALDRON (Irlanda) desearía que, si dentro de treinta años se convocase· 

una conferencia internacional de derechos humanos para celebrar el quincuagésimo• ani

versario de la Declaraci6n Universal, no se viesen más . inscritas, en _su programa~ · las · 

cuestiones· que preocupan a la Conf~rencia r eunida hoy en Teherán en ocasi6n del vigé
simo aniversario. La ·delegaci6n de Irlanda se asocia a las delegaciones que estiman~ .. 

que ha_ llegado ei momento de abandonar el plano de la teoría, es decir, el de las . 

definiciones y d~ l a elaboraci6n de los derechos humanos, para· pasar a los actos, es ·. • 

decir, al establecimiento de un disp,ositivo ei'icaz que permita asegurar el r espeto de. 

esos derechos; también está dispuesta· a -apoyar toda. resoluci6n en e·ste sentido . 

En lo que respecta ·a1 ejerciéio ·de los .derechos humanos en Irlanda, el sr·. Waldron . ·. 

dice que,en· ocasi6n del Año Internacionai .de los Derechos Hu.manos, el Gobierno irlandés· 

ha -insistido muy especialmente en los aspectos de esos derechos relacionados con la 

educaci6n, sobre todo desarrollando lu enseñanza · cívica en las escuelas secundarias .,. 

Irlanda ha firmado y r atificado una buena parte de los instrumentos internacionales . 

de sa:l;vaguardia de _los derechos hu.manos . El Gobierno irlandés·, que tiene la 

.. · ... 
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. preocupaci6n de suscribir s6lo las obligaciones que está seguro de pod~r cwnplir, . 

: · examina la posibilidad de adhe.rirse a ios demás instrumentos de los cuales Irlanda . 
, ' .. - . . . . . ·. . . ' ' 

no es to~vía . parte. A _est~ r espe.cto, el orador subr:aya qu~ Ir_~~ 5.e enorgullece·_ . 

.. · de ser el primer Estado que, a consecuencia .de una denuncia f orml.).,l.ada por uno de .sus 
o> • • • • .. • .. 

, propios nacionales, ha acep~~do someter a un tribunal internacional un asunto deri

·. vado de la aplicación de la Convención_ Europea de Derechos Humano~, que es sin duda 

la reo._lización más feliz a · que se ha llegado desde hace veinte años en materia . .de. 

los derechos lnnnanos. El Gobierno de Irlanda hace votos ardientes a fin de que, 

como dijo el Secretario Gener_al en. a:u a l ocuc~6r1 de apertura de 1~ .Conferencia, esta_ 

·, n gran ~onfrontación de culturas,. de tradi~.ioQes hist6ricas, de concepciones po~tj_cas · 

>Y de ideas religiosas y filos6ficas11_permitauna mejor comprensión de los problemas y 
. . . 

· una visión más clara del camino que . queda por recorrer y suscite una voluntad firme 

y sincera de contribuir a 1n aplicación universal de los derechos humano~. 

El. Sr. DEMEI'ROPOULOS (Grecia) dice ~ue si hombre~ como Ren~ Cassin no se. 

·hubiesen consagrado en forme. apasionaq.a y durante toda su vida a 1n ca1;1~ de los . : . 

. derechos humanos , no -se:h'l.lbiera producido .el progreso dol cual se oc:upa ahora .esta 

Conferencia. A este. respecto, -la ~rincesa Ashraf Pahl,f!lvi trunbi6n ocupa un puesto 

. _legítimo y honorab:) .. e • . 

El orador s e.ñala que los d~rechos humanos no tienen absolutamente sentido ~1.gupo 

para quienes, por carecer de suficiente educaci6n; no-pueden comprender, r~c~r ~ 
. · .. , ._ . 

· ejercer plenamente esos derechos. Dice que se siente impresionado por el p~ogrania .. , 
.· ' . . . ' . ' . .. .. . •• - . ·~ 

·.· intensivo para liberar .al pueblo de ·rrán de la miseria y de la i gnorancia. 
. . . " . . . . . ~ ... ... ·. ,; , .~ 

. La gµ~rra., dice _el or ador, · es otro factor destructor de .l os derechos µ.uwmo~. .. 

Ademá~ de- de.struir las .libertades, induce a los victoriosos a ser .arro~~~~s; Y:.PP~-
. . . . . . .. . 

·. ~ipi ta a lps : vencidos a una . si tunci6n_ de frustración ~ resentimiento, que no és .muy 

' pré:>picia a la libertad y a la toler ancif\. 
· ' t • • • • • 

·{i:i" : • Recientemente . Grecia y sus v~cinos han' hecho "~a mod_esta :contribuci~n al manta;: 

:;. nimie~to· de l a paz m~dial.". ·: ,El .pasado año despu~s "de rozar la guerra y Ílegar al 

'.·/ borde ·· del abismo11 , se dio vµ;{ ~-' de :Pá~ina y se iniciaron una .· s~:ri~ de neg_ociacion~s. 

;
1.ien un clima sincero .de e~tenqimiento que es au~io del 6:xito fina_l". Esto tuvo 

\: conio .consecuencia inmediata el mejoramiento de la sit~ci6:0 dei Júeblo_· . . _de Chipre. 

< --:. ··.· Esta Conferencia, dijo, no es una reuni6n más ' convocada,_para tratar <ie una: .. 

,::'situáci6n. de urgencia o de. un. aspe_cto determinado ·de ~ viej~. ~roble:ma. Queda mu~ho 

('por _~c.er en la es,fer~ de las realizaciones y aboga. para que la info~ciqn sea:-. . 

. ··q ~ 

~·· ,"< ·. ·. · . . , 

. : ... ... , .. . -.··.: 
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objeto de una mayor di.f'usi6n. Pero lo que, sobre todo, el mundo espera, no es una -. ;' 

avalancha de r esoluciones "inspiradas en casos particulares e impuestas por mayorías 

de ocasi6n o. minorías disconformes11 , sino que se reúnan en un documento coherente 

todas ias idees constructivas expuestas en el curso de la Conferencia.. El document o 

debe inspirarse en altos ideales y establecerse sobre s6lidas bases jurídicas, conforme · 

a las ~sposiciones de la Car ta de las Naciones Unidas ; y que sea práctico, tomando 

en cuanta el estado actual del concepto evolutivo de la soberanía nacional. 
. . 

;-; 
. :·¡;: . ,._. 

En una palabra, debe ser un docum~nto "al cual todos puedan adherirse sin reserva": .J 
El orador expresa su confianza de que la Con.f~rencia pueda elaborar un documento que 

se mantenga 11 como otro hito en el camino del mejoramiento humano". 

A tal fin, .el representante· de Grecia promete el apoyo incondicional de su 

delegaci6n. 

El PRESIDENTE da por terminado el debate de l os puntos 9 y 10 del programa. 

Así queda acordado . 

Se levanta la sesión a las 17.5 hor as . 

. . 

' . . ' ' 

~~ 

. ' .• 




